
  

MULTIFARM S.A. 

Guayaquil, 12 de Junio del 2020 

Señora. L 
KEYLA FERNANDA VEGA NUNEZ 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía MULTIFARM S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
acertadamente se la ha elegido como GERENTE GENERAL de la Compañía, 

por un periodo de CINCO años, Ud. Reemplaza en el cargo a GLADYS 
JACQUELINE VEGA NUNEZ 

Como GERENTE GENERAL, ejercerá individualmente la representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía MULTIFARM S.A., 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía, celebrada ante el doctor Nietzsche Adolfo Salas Guzmán, Notario 
Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 5 de Diciembre del 2019, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 15 de enero del 
2020.- 

Atentamente. - 

Atentamente. r yo y > 

GLADYS J NELINE NUNEZ 
SECRETARIO AD-HOC 

NOTA DE ACEPTACION. 
En este lugar y día, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
MULTIFARM S.A. 
Guaya il 18 de Junio del 2020 

tado Y 
SRA. KEYLA FERNANDA VEGA NUÑEZ 

C.C. No. 0950012187 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:17.065 
FECHA DE REPERTORIO:25/jum/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Junio del dos mil veínte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

MULTIFARM S.A., a favor de KEYLA FERNANDA VEGA NUÑEZ, 
de fojas 39.406 a 39.409, Libro Sujetos Mercantiles número 6.740. 
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Guayaquil, 29 de junio de 2020 

REVISADO POR: Y        
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos reg! s, es de exclusiva respon; 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
la Ley del Sistema 

0230302 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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